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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNEMCIÓU
EXTRAORDINARA Y EL OG 125 - REMT]NERACIÓIT¡ ADICIONAL, A
FUNCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TNCIVOTOEí,q AGRARIA, PARA EL EJERCICru
FISCAL 2.023.-

Asunción, .15 d. febrero de 2.023.-

VTSTO: El Memorándum DGAF N' 13/2.023, de fecha 2 de febrero de 2.023,
de la Dirección General de Administración y Finanzas, a través de1
cual remite a consideración de la Dirección de Asesoría Jurídica, a fin
de solicil.ar dictamen jurídico, la propuesta de Resolución de
reglamentación de Pago de Remuneración Extraordinaria y Adicional
para Funcionarios Permanentes, comisionados y Contratados del
IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2.023 (Exp. MEI 14-843-2023),y;

CONSIDERANDO: Que, la [,ey Nol626i00 o'De la Función Pública" dispone en su
"Artículo 59o- La jornada ordinaria de trabajo efbctivo, sarvo casos
especiales previstos en la reglamentación de la presente ley, será de
cuarenta horas semanales. Las ampliaciones de la jornada ordinaria
de trabajo diario que se hiciesen para extender el descanso semanal
no constituirán trabajo extraordinqrio " .. .

;; r.,i{i

Que, el f)ecreto N' 11783/2001 66Por el cual se reglamenta el
artículo 59 de la ley N" 1626100 de la Función púbrica", establece
"Artículo No l.- Establecer como horario de trabajo para k¡s
funcionarios de los organismos e instituciones dependienÍes rlel potler
Ejecutivo, los días lunes a viernes desde las 07;00 a r5.00 horas.
dando cumplimiento a la Ley No 1626 de la FUNCIóN PUBI_ICA.

Que, el Clasificador Presupuestario de Ia Ley No 7050/23, define
"...123 Remuneración Extraordinuria Retribución asignaclct al

funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal cr¡n
cargo pres'upuestado en el anexo del personal y al personal en virtud
de servicios prestados después de cumplida la jornada ordinaria de
trabajo..." y "...125 Remuneración Adicional Retribución asignada
al funcionario o empleado, trasladado o comisionaclct y/o personcil
con cargo presupuestado en el anexo del personal y al personal en
uirtud de servicios prestados, que por la naturaleza de kt institución y
las carctcterísticcts de kt función o labor que el personal realiza, ,ie

. . ,.,rlg?,riera de una tarea continuada... ".
, .:L Las drsposiciones contenidas en el Anexo «A" "Guía de Normas y

Procesos del PGN 2023'del Decreto N, 8759/23 upOR EL CIIA
SE REGLAMENTA LA LEY N" 7050/2023, DEL 4 DE ENERO

«PUE APRUEBA EL PRESUPAESTO GENERAL DE
'lÓN ren¿ EL EJERCIUO FISCAL 2023u,en su Capítulo

STEMA DE PRESUPUESTO", Arrículo 36o
Presupuestario de Gastos", inciso J) ll3 REMUNERACIT
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RESOLUCIÓN N"5A/2.023

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNERACTóIv
EXTRAORDINARA Y EL OG /,25 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A
FUNCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA, PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023..

..//EXTRA0RDINARIA (RE) esrablece que."'Esta Remuneración
Extraordinaria podrá ser asignada y qbonada al funcionarict
nombrado de la Institución que ocupa cargo presupuestado en el
Anexo del Personal. Asimismo, podrá ser abonada al funcionario
trasladado temporalmente en la Entidad de destino y será calculado
conforme a los siguientes procedimientos ", establecido en el punto f.2).

Igualmente, en el inciso g) l2s REMUNERACION ADICIDNAL
(RA) esta.blece que: "Esta remuneración podrá ser asignada y
sbonada al funcionario nombrado de la Institución que ocLtpa cargo
presupuestado en el Anexo del Personal. Así mismo poclrá ier
abonada al funcionario trasladado Íemporalmente en la EnricJad de
destino, y ,será calculada conforme a los siguientes procedimientos " ...
establecid«: en el punto g.2)"...

Que, el artículo l22o del Decreto N" 9759123, dispone igualrnente que
las personas que desempeñan sus funciones exclusivamente bajo la
modalidad de Teletrabajo no podrán percibir remuneraciones
extraordinarias ni adicionales.

"El personal que realice labores de manerq mixta (Teletroba.io y
presencial o por cuadrillas) tendrá derecho a per:cibir
remuneraciones extraordinarias y adicionales por las horqs
efectivamente Írabajadas que puedan ser verificadas,;.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado en los
términos de su Dictamen D.A.J.No 24123, de fecha 15 de febrero de
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los trámites admi,istrativos requeridos para su apricación
IPTA."...

yfacultades, c1ue le c<

,l
la Ley N' 3.788/10,
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 _ REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A
FUNCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA, PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáí.A,AGRARIA (I?TA)

ITESAELVE:
Atrtículo lo.' REGLAMENTAIR, el pago en el Objeto de Gastos 123 - Remuneración

" Extraordinaria, el cual podrá ser abonado a los funcionarios nombrados de
la Institución que ocupen cargos presupuestados en el Anexo de Personal y a
los funcionarios comisionados y/o trasladados a la Institución, de la siguiente
manera:

La solicitud de trabajo en horario extraordinario, deberá realizarse por
escrito, en ca.da caso por el Superior Inmediato, con visto bueno del
Director de Área y del Director General de la Repartición, a través de la
"Planilla Mensual de Autorización para realizar servicio en Horario
Extraordinario". (Anexo I), el cual deberá ser remitido a la Dirección de
General de Administración y Finanzas, por los canales jerárquicos
correspondientes, hasta el día 20 del mes anterior a la solicitud del
servicio, para su procesamiento. Dicho plazo no regirá en los casos
debidamente justificados, que no habiendo sido previstos, dernanden la
necesidad de la prestación del servicio en horario extraordinario, los que
podrán ser autorizadas por la Máxima Autoridad, conforme a
disponibilidad presupuestaria.
Todas las solicitudes de autorización para realizar los servicios en Horario
Extraordinario deberán ser autorizadas por la Dirección de General de
Administración y Finanzas.

Las planillas de Pedido de Pago Mensual (Formulario DGDP N, 07),
deberán ser remitidas a la Dirección de General de Administración y
Finanzas, por los canales jerárquicos correspondientes, dentro de 1os
primeros 4 (cuatro) días hábiles del inicio del mes, para su procesamiento.
Los plazos establecidos no regirán para los meses de enero y febrero.

se considerarán horas extraordinarias las trabajadas después de cumplida
lajO,ma$ ordinaria de trabajo (07:00 hs. a l5:00hs).

.i:i!. ' ,:,',,r i.''',::r'
' ''.', t]' 'd. El trabajo en horario extraordinario, en ningún caso podrá exceder d,e 2.
, (dos) horas diarias u 8 (ocho) horas semanalés y/o 32 (treintay «los) hora/ j 

,

\ mensuales, de lunes a viemes. ! I l,
\ o Q^ ^-+-l-l^^^ ^,,^ ^I :-^:^:^ r^ r^^ r r^,-^^ r---r--- r: ' .,' / ,']Se establece que el inicio de las Horas Extraordinarias en Ia institució/ t

regirá a partir de las 15:00 hs. o en su defecto una vez cumplida la-1gl!gtd, /'
ordinaria de trabajo de 8 horas para el cálculo respectivo hasta las 17:Odhs. -/

b.

u.

I

I
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RESOLUCTÓN No 592.023

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 _ REMT]NERACIÓN
EXTRAORDINARA Y EL OG 125 - REMT]NERACION ADICIONAL, A
FUNCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA, PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023..

Para calcular el pago de Remuneraciones Extraordinarias se deberá
considerar el sueldo mensual convenido para la jomada orclinaria de
trabajo, dividido entre 30 (treinta) días, y las horas diarias trabajas en
horario ordinario; éste resultado con un recargo hasta el 70á/0, se
multiplicará por las horas trabajadas en Horario Extraordinario. El
cómputo de las horas para el pago de Remuneración Extraordinaria se
realizará en todos los casos conforme a los registros de asistencia del
funcionario, y a la disponibilidad presupuestaria en el respectivo
Objeto del Gasto.

El mínimo de tiempo requerido para el cómputo diario para el pago de las
horas extraordinarias será de 30 (treinta) minutos.

El funcionario que haya registrado su asistencia con posterioridad al
horario de tolerancia, a partir de la cuarta llegada iardía no se le
liquidará el pago del beneficio en los días en que incurra en falta aunque
haya prestado servicios en horario extraordinario.

El sistema de cálculo para el pago, se aplicará indistintamente a los
funcionarios que prestan servicios en la Institución y/o comisionados a la
misma, estén o no ajustados a la nueva Matriz Salarial.

La Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, previa verificación
de las solicitudes presentadas, elaborará el borrador de Resolución de
Autorización Mensual de Pago de Remuneraciones Extraordinarias. la cual
será elevada a consideración de la Presidencia.

La Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas confeccionará las
planillas de pago de horas realizadas en horario extraordinario, las que
serán derivada¡; a la Dirección General de Administración y Finanzas para
los trámites adrninistrativos que correspondan.

REGLAMENTAR, el pago de Remuneración Adicional, objeto de Gasto
125, que podrá ser asignado y abonado a los funcionarios nombrados de la
institución que ocupen cargos presupuestados en el Anexo de personal y a los
funcionarios. comisionados y/o trasladados a la institución, para realizai tareas, :- _:. - ----- - _-- " vrvrr. yqr q r VAlll-aI LAI C

, eontilual lüego de haber cumplido el horario ordinario y extraordinario de
trábajo, de la siguiente manera:

La solicitud de trabajo en horario adicional deberá realizarse por erscrito
cada caso por el superior Inmediato, con visto bueno del Direótor de Áre
del Director General de la Repartición, a través de ,,planilla Mensuar
Autorización para reahzar servicio en Hp.¡artg..Adicional,, (Anexo II

Of¡"ir" C"r,tr"l.. Rr.,rf, ll@
oficina de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Tte. Rocholr - Éo¡nb¡o i
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RESOLUCIÓN N' 5:.4/2.023

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARIA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A
FUNCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA, PARA EL EJERCICI7
FISCAL 2.023..

..llFinanzas, por los canales jerárquicos correspondientes, hasta el día20 del
mes anterior a la solicitud del servicio, para su procesamiento. Dicho plazo no
regirá en los casos debidamente justificados, que no habiendo sido previstos,
demanden la necesidad de la prestación del servicio en horario adicional, los
que podrán ser autorizadas por la Máxima Autoridad, conforme a
disponibilidad presupuestaria.
T'odas las solicitudes de autorización pana realizar los servicios en horario
adicional deberán ser autorizadas por la Dirección General de Administración
y Finanzas.

b. Las planillas de Pedido de Pago Mensual (Formulario DGDI, N, 08),
deberán ser remitidas a la Dirección General de Administración y Finanzas,
por los canales jerárquicos comespondientes, dentro de los 4 (cuatro) primeros
días hábiles del inicio del mes, para su procesamiento, f)icho plazo no regirá
para los meses de enero y febrero del año en curso.

c. El trabajo en horario adicional no podrá exceder de 24 (veinticuatro) horas
mensuales. Las horas adicionales serán pagadas siempre y cuando se cuente
con disponibilidad presupuestaria y financiera.

d. Las horas adicionales de trabajo serán pagadas con un recargo de hasta el
70Yo sobre el sueldo mensual convenido paralajornada ordinaria de trabajo,
aplicando supletoriamente la reglamentación prevista para el cálculo de
precio por hora de Remuneración Extraordinaria.

e. Las horas adicionales nocturnas pasadas las 20:00 horas en dí¿rs hábiles,
serán pagadas con un recargo del 100% sobre el sueldo mensual convenido,
para la jornada ordinaria de trabajo.

f. Las horas adicionales en días inhábiles y feriados serán pagadas hasta el
100% sobre el sueldo mensual convenido, para la jornada orclinaria de
trabajo, siempre y cuando se cuente con disponibilidad presupuestaria y
financiera para el efecto.

g.La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa verificación de
las solicitudes presentadas, elaborará el borrador de Resolución de
Autorización Mensual de Pago de Remuneraciones Adicionales, la cual será

,,;Tl31i;l"Tl'i::'::::j: I:;::ffi: de,as personas confeccion".u,,{J\ --- /
\ Rlanillas de pago de horas realizadas en horario adicional. las que seráry'

\derivadas a la Dirección General de Administración y Finanzas paru ¡5/s

Oficira Cent.ai. R.,ta @Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +59S 21 596.136 , .

Oficina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. nocnot¡ - fO¡ticio XUnnnHy CÉÑif n
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POR LA CAAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG T23 _ REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARIA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A
FANCIONARIOS PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL
INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA, PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023.-

Artículo 3".- DISPONER, que los funcionarios que se encuentren realizando sus actividades
laborales, bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán percibir remuneraciones
extraordinarias ni adicionales. Los funcionarios que realicen labores de manera
mixta (teletrabajo y presencial o por cuadrillas), tendrán derecho a percibir
remuneraciones extraordinarias y adicionales por las horas efectivamente
trabajadas que puedan ser verificadas en forma presencial.

El control del cumplimiento de la normativa, estará a cargo de la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas y la Dirección General de Administración y
Finanzas, quienes estarán facultadas a aprobar o rcchazar el pedido de
r ealización de Remune rac ió n Extraordinaria y Remunerac ión Adi c ional.

Artículo 4o.- DISPONER, que el personal contratado por unidad de tiempo podrá percibir
Remuneración Extraordinaria y Adicional, cuyas asignaciones deberán ser
imputadas en los respectivos Objetos del Gasto l4l, 144 o 145. A tal efecto,
deberán estar previstos en una de las cláusulas del respectivo contrato, hasta el
máximo del 60Yo, considerando todos los beneficios complementarios sobre la
remuneración mensual asignada al personal durante el Ejercicio Fiscal 2.023.
Las solicitudes de autorización y pago de los servicios en Horario Extraordinario
o Adicional deberlrn reunir los recaudos establecidos en los artículos que
anteceden.

Artículo 5o.- DISPONER, que en todos los casos, las solicitudes deberán fundamentarse
razonablemente, guardar relación entre la cantidad de horas solicitadas y el
trabajo a ser realizado, caso contrario ia Dirección General de Administración y
Finanzas, estará facultada a rechazar el pedido o modificarlo, al igual que la
Dirección Ejecutiva en el área de su competencia. Asimismo la Presidencia, para
las dependencias de relación directa y/o las que considere pertinente.

Artículo 6o.- APROBAR. los fonnularios y anexos adjuntos que forman parte de la presente
reglamentación.

Artíc DISPONER, que la Dirección General de Administración lnanzas AF),
la Dirección de Auditoría Intema (DAI) y la Dirección ión y llo
de las Personas (DGDP), se encargarán del curnplimien
presente Resolución.

8o.- COMUNICA.TR, a quienes corresponda y cumplida archí

,;#s.?:íJ?l' 
n'o

lo di en la

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Teúfair ;¡95 21 sB6 136-
oficina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAFiAHY CENTER

www.ipta.qov.pv- presidenc¡a@ipta. gov.py



i:

e§s
l¿¡

t., t

§§
cu
Oqu)o
Fq
^A:<
ñq:srütt
s,§v) (t

^.F

!b
ia cir-¿

;^ lf
:q

§§Fq
:ql(¡54c,
s<
:u.,{
ciq
?§
QCLfEY
v§

q€
tso
¿oqo

Ctr
..: uJ
l.eq{

TN

c(9
su(l<
ñoes
-! Lró\
¿ '<(

\g
_ú

!:.q<
\N|-¿
aq§¿
¿¡{
d>
P¿3.O

§É
üa
.,. c
o<-)u
:,<

.,, a

vj

P
u
3
tuo

il+;t trt ú:t h
,I h
¡t o
ilr
,l a¡l .

'l h

tl5
¡l s
;l s
:l c*
rl o
!l o
il e
r¡ <,l i't r
rl ¿
,t!
il ¿
ll ul5
lcv
lnlzlo
ISl<¡a
lq
lqI<l{

ór
c1l
<l
E:l
E:I

2l
ul c
3l!
ñt L
aÁl uÉl=!{o*l o
Sl o
il J
dt <

sÉ
=É.iEq2
Y<aavu
TE
¡H
ilR
4taooü
l, S
slh
\o
ogñE
úa]
=uló61
t¿i ol

í3l

ol
ól
<lzl
ol
ol
>l
ot
vt
;l
rl
zl
<lsl
Étul

-'l<lzt
ot
pl
UILl
<t
úl
<lcl

É
z
ó
Éo
É
Fx0
j
u&

do.t

&

?l a
2tdul ñol ;
Él E
¡¡l u
<l s
ul oAl u
'lúzldot -
L)l e

ÍtE
fl n
<l¿ulZol -
o;
q=

q)<\5gú,2L9ül
zr:flQ<(,le9al
9tol
<É¿lñÉOl
É-O(Jl
Or-OlFñEI
l-(Dl
<*f,t
-:EI?5cl
b>Él
il§Elo§6turloñol

\\*-

\

L

(,
?
.J

ú.
t¡Jz
IJJ
o
É.
oFo
t¡J

Éo
6

zIo
F
É.

fL
r¡J
É.

J
t¡Jo
J
É
IJJz
uI
(9
É.
oF(J
ar¡
É
ñ
Q

É.
oFo
EI
co

i--l
E]

6tz

ür
FI§r
§§

§*
c,

ñJ

it
ü0

ñú
0(
vz

.i t
I,lJ

0

og
>0
(o¿
]J:
00q

:(zf
; iflü
:0,F(

/rñ
/fÉE \

li;r, lv

. .,.. 
' ,'1, , 

.

,,l,rl '1'''"r'
t; 

-'

Iú
=o
É,o
É.
Fx
uJ

aoÍq<9 üÉ.9 o<üa -
§3,á ur ñ ñ
;f tr trñ I'd,rJ1 zA IqeB o§ ú
lO> io LUY+ó \¿z @

sP3 Ñfl 5l-É, 1 É.fr +LIJ<.-,.i Añ -4

3EÉ XX É
a>E <R s?ZH ' R frY9o -ó o

".ite P P '6
;Hl y2 ?
5ñE eñ i
>ZLJtrO^' E28- ?EH

OJ
:)az
u.t
E

f
Jzf
&

ozg
Ezq

.., z
ol a
El >
{l o
=t o
.51 !.r

ñlE:tt o
,r ül u
1 3t§

,, el'Í'.:ll r
.iJIJ
i cil. o
: ú[8zl j-
01,a
ul,--
ll;EÉl:.

?IE

a
oF(L
o
lUo
t¡Jra
uJü39
of)
EUJSc
ff6
=
=É.o
É.
lu
o-

=ah

E
1.
g
rv

g
(,
zq
(f
zU
o.uo

.

HE
2s
F-=G.o<d<od
É"g
á¿ i,úñ=o-=
ú,<ut u6ÉUo



F

I

§s-:¿
^!{
EF
qñ?<
;:U
Or
() r!?a
--q
.iUXa(
¿qN)q
.t; q
{<qE
qS

q§
US
}U:r{
t t{i*¿
!P

.lq?d
!".: <
l¡q
qg

§s
Y('

§q
!ct

<[

<¡o

fo
id\)u
üa.
ia
!r;§
qU

tr<
!iqf.. o<q
§{
:\Jco<s.:
oa(\<{É
Yt h'1<
t*§§s*rci><a)'o
:s
;a
§F
¡L' a
§<

-:; <
;r!,;e
JLD

zo
6
tr
ú,

I
uJ
É.

J
ulo
J

ú,
t¡Jz
ul
(9
É.
oFo
u.l
É.
o-
o
ú,
oFo
tu
vo

iRllol

L:]
ó
tZ

ü

§
§s
§*
^db

J
zo
Io
o
É.

zo<O rÉ.9 zsü= !
3AÉ É§ E
.<Jau -H i
8HH é§ -A

de= 6, *
ÉeE §r §fEFLetrtuJ<!2 ,-rñ fr

3^8= X"'ii;? ip Í
E6H =§ 6
üáÉ oE q

IH= ñ! #

55F rq g

U'C,- IJJzo o
tlJ J

od
2
llJ
Ej
z
Í

9i
frz
il0
II

üU
0(
t0z

.I
ul

0

of
>0
fq(
uo(

:424
; iHü:0.F(

qu
E

L

oo
J

É.
tllz
u.¡
o
É.
oFo
uI
co
o 8l BÉl ts#l _ü

;¡ol X

iíl!ls 
=

ÉlñlÉlE
::l dl 

=l 
X

¡il .'l9l§

il É1:l i
rllr 5l P
:il B ñt=
fls ?lF
llonlK
fI * EI:

ilrilx §l§
ll rl3 =l i:ldlx Pl y
|la i Els
I6srrlg
ll o--úl g
i¡ ó o <l :
:l < u ol Yrl := rl !.l> ó 6l >l= PJ ol 9rt* - Nt q
IKISISI?
tHtdlol¡

oz
U

=zu

=
oF
UUÉu
o
q
oF
o
q
o
J

ooo
ts
U
z.UF

(

r§
C}

H
i4

rx
,"J

cJ

Ét

e
c,F
o-o
ulo
UJlr^
lr'Jú,
3Q
ob
EE
ff6
=
=

¿§
ü
ñ
oE

5

ñ

é
§
E
5

¿
o
a
q

ñ

E
l.
errgf

3
zUozudUo

3EÉ<
F>ii
o<d<oó-
.üEÚuoEz-=
E§3
E<(JUqÉ
uo

:

ú
:¡ É

'l 
o

:l q
¡l c

'lÍ,t +
l=
Itrlo
lql@
lqlo
l.;
IFt<
la
l>lz
ÉIE
c
f

rFzg

o
q

orut

5¡)r
=ioi

o \\¿'i.Z \rd
\2a
\.ni¡,-'..'q,,til



t;
I

ótz

i5
a

Q
4

§

:'. !?'t .- ,';

::',_': 
" sI . oG
Q¿
iiH
:?§
1t
ñ(g

S5
'*" 14

<{ l{
qQ
c(q
rq,r. U,4 e(
'.r <
.\h
c{{«<q( e
¡'' §.:5

,F
..r )i.t u
--b,-* ü'!¿
OY
'¡ !u
",H:.8
oo.tq
Qlq

'>i'o
:t<. .'s

o .i-
ó :CQ( "-¿É .1<<-a qO
ut{

aq - q
<l E or :ii S
¿lL Ol :j SEls ñ,fl 3§í11 ólelts :j§SIE ÉlUlE #o
ól= llolü eOfI5 EIÉIT §S
§lu sqElS {8
FIá ál=lslñ ::§

EEI= ElEl§l§ i§
= 

!l E' YlrlHlü r "*zul 4 ;l Sl ól > 'iquol ; Fl =i¿l !C =q

=d2 Et§Et§ i§
EH§ áÉÉIp ;B

ggeurlB§§§
;§581i:,EI§ rS
EtEEIÉ¡lElñ ¡§
; Í 3 PIá H HI6 T §
= 

< I Él q:J 
--l ü 'r: LÉh=als=ál§ ve

[ il 5 EIE E elE e S

E "B; E§lgIl3 Í §

TL

oo
J

É
l¡Jz
u¡(,
É,
ol-o
t¡¡
co
o

É.
oFo
IJJ

co
a
oF
fLo
t¡to
tutt
t¡¡3
or
o-
l¡J

=z

N
o
É

r4

cJ

É1

z
'9
o
l-
É.

fL
IJJú
J
UJ6
J

É.
IrJz
u¡
o
É.
oFo
UJg
o
o

É.
oFor!
Éo

*

FI
§"¿

§*
ü

=r

9ihI
f(¿,

il0
II

OU

0(
vz

l¡i

0

^(>0
fo(
u0q

3427

; tfiü:0.F(

E
Fg
I

i
? é És§Re

$[ñ ¡sg
oHd oPz
9:o 6cot¡E:6 d,2¿
ÉgE 1,EP

§iE :H§
EfiE geE
3H= eiEFdE É,>=
ÉeÉ Ísa
zfr" É 36Pi.

.o-

i : .1

::, Iv <
ozrózUouo

I(J
5cu
Jq
fl
zo
(J

I4

ó
s
=E
É.

uc
t-

s
uo
za
L)c
É(J
uo

ür



\
uia{
e
§
q

q

z
I
o
É
É.

fL
l,rJ
É.

J
l¡J
o
J

É.
UJz
l¡J(,
É.
oFo
l¡J
ú.
d
o
É.oF(J
IIJ
É,
ñ

a
a('.{,§ ¿s
O(JQ?
ra l{,'i H
YJ LJ

a§L:¡ (r
'J6

Ú,q.., a
ft:bqs
r.i e
q{
-.hY<<{ñ<.( cÉ<q

l§
..H
-iu.:ka\

xEX(J,u
"t u>&
(l{
at<

?s§§ñ{
i:S
:o
u-,..¡ {
+O
}Ja&

6t "s§ ;E<t oo
-Nt 

;:^

EIrIC I §

Éltl§ §§
alul-l: { q

3l=l3lE üE
glglfli 5§
=ItrI9IR § ¡
sltlEl§ # E

¡l 3l §l; S ;=

-=lñ ñl I §i §
Zl = G¡ q :1 É

§lg;lE ü§
El8 3fr *§<l x;,ll i a >

6l§lÉ15 § ü
Eln- fl§ S Srl{.rlü ; }
5§ElE É i
6 g;lg ;s
-\6lu r.=
= ó st > a v
? I El§ : §
s a Hl§ ! E
u H Rlu g §
Rl$lSl? ?ÉdtHto.tj j <

o2g
Ezq
z
d

o
F(JuE
É.
o
U

oF

o
oooF
ÉUzUF

L

oo
J

ú.
UJ

ul
o
É.ol-o
t¡J

Éo
d¡

N.§oó(4,
F{O

Ilr 6
L'

*g)vc.]'Fe
fJ r,

ÉlEg¡
(:t()
c

.--JU
,raÑ*

É,
oFo
l¡.1
ú.
o-
o

oFoo
uJ
o
t!lt
t¡t-)
ot

[l
ü

ó
1z

üu

o
É.

z

Éa H Iüé o tOu, an i:

afiEa§E
9V=l-+6 0z ñ

EP: HPt
rxl= itr i
dHE +á E

EñHH§E
;EE ?? Fzz*. q 5 o.^u-¡-

Jo
óEg)lll tv uJÉ.xoof,f

Jz
.d

*iI

§-.K§r
§§

§*
d,

9t
frz
ü0
ñú
0(
vz
r'I

IJI

u

^(
»0
(0¿

tloE
:424

; [üü
:0,F(

E
F
e
I

I

v (,zuozucuo

á
ul
Étolzl
HI
ól

:l
ol
>l
zt
ol
UI
fl
fl
Hl
UI
ólJ
6o
J
J
!

=É,
r
z
o(J
oo
N
EoF
f
E
F
Ui\


